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PRECIO- DE SUSCRIPCIÓN-búa layes, órdenes y anuncios que hayan de asertarse >'

sa loa Botan»»» o»io__as se han de mandar al Jefa P.o- j<
JERtóo respectivo, por cuyo ooaduoto sa pagaran i, loa íí3¡¡¿itoras de los mencionados periódicos, f!

60 -*taw*¿se sas
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ce publica iodos los dias, excepto las doi lingos.

PARTkW OFICIAL laley de 23 de Enero de1906 me otorga en dosn ni »,m. «i . , ===*__=__=

su ar, 6.°, esta Delegan Regla ha te- oe en el m 9 en qu". 7err
°

ta \tlT TT'C°rPora°^ «*"*te-
nido á bien; diotar las reglas siguientes: serán fatlsfeoho ?d_ LJZ ,, , " fftTarab,a. \u25a0• «pedirá certificación

1." La quinta parte del interés total deb.ent e Ayu_ mi L™ ?
"'

b"Unt8 *
J-tifl"-1*«isteuoia que de

que produzcan los préstamos se abonará en sus f^^J^^^t^S^ Tla^TT "^^""
6ÍempUr

á los Ayuutamientos como gastos de Ad- \u25a0 dioo annal o™ .« JV,? < da lamdioada oartifioaoión á esta Dale-
minísiraoión, -

se dividirá en dos partes ! esteservíóio d8r° Pr°01S0 P"R!ga°ÍÓn Ragia P«" >•• *"-que prooe.
iguale; una, que se repartirá entre los : 7.* Se entender* n«- „.. \u2666 , f 4an'
individuos de la Comisión administra- Uel esta* «oTrn ento ¿LiliT

"'
At8ndl8nd° *<« modifioaoione.

dora delPasito igualmente, y ,a mitad ¡Mnj^_^^^"^M^ «" ,a ««•bllld.d de las Comisione.
-restante se invertirá en gastos de oficinas :conservación de granos oTu™^?' fT*n9nt6-' han da «*«*eu ".virtud dey sueldos de los empleados, justificando- lbros de oontabllfdad material 2B„J" ¡° Pa98t° en ,a pr68en,e- olrool«- lo-se su inversión en la forma debida yoon j ñas, retribaoiones lósales y cnanto, íin l I™,er0S brotarlos, ó en su ausencia
t0d8.°l8ridad- d™ á.la cTnservIcS yaumentad T.ll °

°f""l
*'"*'°ateg°rIa da dloha d-

2.* La cantidad asignada oomo pre- í caudales.
amento de sus pendencia, recibirá de los Ayuntamien-

mio, á que hace referencia el articulo { 8.» En el plazo improrrogable dadla,
' ,a^ntldad «WP« contingente in-

«nterior, no podrán percibirla más que [ días, á contar desde 1 ¿oh! de ea^M- '> gt03an' 8xPldlando el oportuno cargare-
losAdministradore.de lo.Pósitos que hu- I cular los Ingenieros Seort T m<J °«t» de pago.
hieren satisfecho el oontigente sefialado

'
rán una relaoión general eiroZS!" I!f"l ,<-aani"iaent° *Ingeniero Sacre-

perla Comisión permanente, no exis- f da y totalizada d Mo7lZZtTat T,6 «' fanolonarl° '« "stituya, se
tiendo deficiencia alguna *n la marcha [están adeudándolos Tósü^dToada oro fB lodel8rmln^o en la regla anterior,
administrativa del establecimiento. vínola, de cuyo dooum nTo anl¡, , I lngr88arán en ,a °«e°<* corriente que en

\u25a08.. Los Pósitos existentes satisfarán \ m,*-*^!^??^'^ 88a «anco deEspafiale lle-
á las ComisioDeapermanentes el eontin- í Bueno del Presidente se remttírJ1 k

gad° S^1*8 «entidades que
gente4e0f20 pesetas por cada 100 kilo- ejemp ar áesta Delegación Re_ía °

?? BU P°d°r *I0Ml1™**d« 1. reo
gramos de la especie que hubiere tenido 9.» El día 1

•
de Abriloróí™ h« °, adaoioa de contingente durante dloh-

movimiento y una peseta por cada 100 pues de haber pagado los libramientos __?»' , "?
°OOHOO,miento á la Delega-

del oapital á metálico que se hubiere re- de personal y material corresponded tes !„ /Ud9 a,,te lnffr88° al día \u25a0\u25a0«\u25a0««-partído eon objeto de .tender al pago
*

a. presente me,, oJrLTllZ^Tll *
£ , ¡idel personal, material y demás servicios los Depositarios de las Diputaciones nro

* ,, lD8eniero Secretario formará
que se deriven del funoionamiento de vinoiáles que venían encarados data ! 7rend!rá la 008n*» de ingresos y gasto.
dichas Corporaciones, de los extraordi- custodia de ios fondos de 1. címismn s

j°fUrrid°8, d8id8 W d« Abril á 30 do Ju-
narlos que les designe la Delegación] permanentes de las respectivas 0^0 * '7 °

n°°BlV0 ,ü hara destral-
Regia y de cuantos fuesen necesarios su- j olas, yprocederán los Gobernadores oivi" i??*' aooinP',fi»ndo «orno justifloante
fragar para atender al mejor servicio de les, oomo Prcidentes de las mismas v el I T^jdU^9°^S<-rem.., nóminas
estos estableoimientos yde los enoomen- Ingeniero agrónomo, Secretario Interven- I '„

'

\u2666
*°,D, jaatiflaada de 'o invertido en

I"á¿:tos^gd8°i6í Reg,a-_ , t0r' * 'eV"tar
"-respondiste acta ae T^^0^0

"
á™™™'»

i. Estos fondos ingresarán en la su- arqueo y reouento del numerario que
P"™e8' '

A
„

oursal del Banco de España y estarán á aparezca, obrando en poder de dicho. a
Comisión permanente se

disposición del Delegado Regio para su Depositarios, é inmediatamente la suma f? alnombramiento de Habilitado
indicada y oportuna inversión. queresultc haber de existencia se ingre- SlÍSIV"""1!1,°'

teDdra ta
5.» Cuando los ingresos qne resulten sará en dos ouenta. corriente, que al

ga°ÍÓn do formar ,a DÓo*lna mensual-
del oontigente y quinta parte á que se efeoto se-abrirán: una en esa sucursal del \u25a0¡¡¡T* f

***
roi&ma de ,os «««o» de

haoe referencia en las reglas 1.» y 3.» Banco de Espafia á nombre del exoe- j
al *utoriz»da por él y por el la-

no fuesen suficientes para el sostenimien- lentísimo 8r. Delegado Regio de Pósito¡ g , C° 8oorotario, remitiéndola áesta
to de empleados y demás gastos que se ouando la oantidad resultante fuera de

,eeaoion Be&ia el día 20 de oada mes,
originen en la Administración de los Pó- dos mil pesetas ómenor de ésta y si ex 5*"qU8 P°r m8dí° d°8U 0rdenador
sitos, las Diputaciones provinciales y cediere de dos milpesetas y hecha ta Kh/*g°a' P™d* ex»adlr 00a Ü**9°loo
los Ayuntamlentos.respeotivamente, ade- anterior operación, se consignará el re- m^vT! ,,lM atenoiODo» del per-
lantarán las cantidades que sean preoi- manente á laotra ouenta corriente que dli 1L f'Para qB8 8l *Ulmo dU
.as á los efetos referidos, consignándolas á nombre del Exorno Sr. DelecadeReeló .«ti.fa«h« 1

_ 8U8 habere8 7 «Joeden
en sus presupuestos, ymientras esto uo de Pósitos, se abre en Madrid 15 _? g88t°8*

.o verifique, será el gasto de abono en 10. El Depositario presentará al exa- teí.'.io ni,!?° de Habilitado, desem-
ouenta por el oapitulo de Imprevistos. man de la Comisión permanente de Pó ai

empleados de las Comi-
6/ Todos lo.gastos que se originen j sitos, dentro de los primero, quince día. retri_n«M?TntM^'6r* h°n0rM8° y ,I*1

enlaAdmlni.traoión de los Pósitos de delme.de Abril, la cuenta del moví- [0 mano! g°n8' d888mPeñ4»do.e por
menor cuantía, ó sea aquellos en que el f miento da fondos de lo. meses de Enero á Tal 1

" ° **d°8 añ°S'
oapital no llegue á 5.000 pesetas, valúan- ¡Marzo Inolusive, y una vea emitido dio- «ni»,. , reg'a8 * que faabra de

( t* ""««» me sujetarse en lo sucesivo la adminiatraoión

Smldiacta dil£onst]o di $íniitrot

SS. MM, el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

Del mismo beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Ministerio de Fomento
Delegación Regia de Pósitos

CIACTJLAJ.

La. dudas que oon frecuenoia surgen
en muohos Pósitos para determinar el
contingente que estos establecimientos
deben ¡pagar á las Comisiones perma-
nentes, dudas que reoonooen por oausa
«1menor interés queja ley vigente de-
signa á los préstamos y ta forma anómala

oon que esto, fondos se vienen recau-
dando en muohas provincias, es motiva
en reiteradas ocasiones de que esos me-
canismos administrativos, tan neoesarios
para lamarcha regular de ios Pósitos,
no puedan satisfacer bus más ciérneteles
obligaolones.

Provincias hay ouyos establecimientos
adeudan á la Comisión permanente
'260.000 pesetas; algunos pueblos de otra.
están en descubierto por más de 110.000
pesetas oon las referidas Corporaciones
y son muy pocas las que perciben el total¿e las oantidades asignada, por este

H»noepto.
Los males que se derivan de tamañas

irregularidades son motivo, que, no sólo
afeotan á su buen funcionamiento y al
desempeño de su cometido, sino que, co-
mo consecuencia lógica é inevitable, in-noven poderosamente en 1a vida admi-
nistrativa de los Pósitos.

Esta relegación Regia ni puede tran-
8lgir con tan perturbadora costumbre, ni

rconsiderarla de un modo pasivo, porque
-elmas rudimentario deber le aconseja
dar fuerza y medios de acción á esos or-
SaniBmos, que de modo tan directo han

e coadyuvar & la gestión enoomendsda
4 este Centro. Por estas consideraciones,

:7 teniendo en ouenta las facultades que



_ Sábado 23 de Mari» de 190?
_

Fusntiduefia de Tajo reohos de transmisión á la Hacienda.
Dichas relaciones, se extenderán en

papel de oficio y serán admitidas hasta
el dia 30 de Abrilpróximo.

Villanueva de Perales á 15 de Marte
de 1907. =E1 Aloalde. Agustín Herranz,

127.—196.

de los fondos del contingente, y confío en
que 9.8., penetrado de las ventajas y

de la necesidad de ella, proourará su

exacto cumplimiento, haciendo que eata

circular se publique en el Boletín ofi-

cial de 1a provincia, exigiendo ta. res-

ponsabilidades debida, cuando fuere
preciso y consagrando al asunto 1a pre-
ferente atención que su importancia re-

to déla Aloaldía-Presidenoia, se anuncia
nuevo concurso, por término de quince
días, que empezarán á oorrer y contarse
desde 1a feoha del presente anunolo.

Los contribuyentes de este término
municipal que hayan sufrido alteraoión
en su. riquezas territorial, pecuaria y

urbana, presentarán durante todo el mes
de Abril,en laSecretaría de este Ayunta-

miento, relacione, duplicadas de alta y

baja, á finde que por esta Corporaoión
y Junta pericial, se prooeda á formar los

oportunos apéndices al amillaramienta
de riqueza para elpróximo año de 1907;

á las referidas relaciones, aoompañaran

los correspondientes títulos de propiedad
y las que se presentaren después de

transcurrido el plazo fijado,no serán ad-

mitida.

Ellooal deberá estar situado en el ba-
rrio de las Aguas y zona oompreodida
por la. oalle. de ta. Tabernillas, Aguila)
Calatrava, Santos, plaza de San Fran-
oísod, oalle de San Buenaventura, don

': Pedro y Puerta de Moros.
\u25a0\u25a0Asimismo deberá estar situado en la

JUNTA

Municionamiento ymateriaíde Transportes
Dios guarde á V.8. muchos años. Ma- |

drid 22 de Marzo de 1907.=E1 Delegado

Regio, ElConde del Ratamoso.=Señore_

gobernadores civiles de las provincias.

clama.

planta baja y primera crujía, con salida
directa y fácil á la oalle; constará de un
departamento para el carrete, otro oon
ventilación y capacidad para dormitorio
de tres bombero., oooina y retrete.

de las Fuerzas en Campaña

ElComisario de Guerra, Interventor ds
la expresada Junta, haoe saber: Que eu
virtud de lo dispuesto por Real orden de
16 de Febrero último, se convoca por el
presente anuncio á la celebraoión de n_
concurso de proposiciones libres para la
enajenaoión de los efectos sin aplicados

pertenecientes á esta Junta, cuyo na-
mero y clase se expresan &continuación,
los cuales se hallan depositados en ei
Parque de Artilleríade esta oorte.

Hyimfcamientos Los que deseen tomar parte en el con-
curso presentarán sus proposiciones en
el Registro general de esta Secretaria, y
hora, de onoe de la mañana á una de la
tarde, suscritas en papel de la oíase 11.

"
y acompañadas de un oroquls acotado
del local, fijación de precio, duración
del contrato y cuantas eondioiones estime
oportunas el proponente, entendiéndose
que ta Comisión 3.*se reserva elderecho

de proponer al Exorno. Ayuntamiento la
proposición más ventajosa ó desechar to-

das la. proposiciones si no la. e.timara
convenientes á loa intereses municipales,

sin que en uno ni otro caso haya derecho
por parte de los concursantes á reclama-
ción alguna.

Fnentidnefia de Tajo 18 de Marzo de
1907.=EI Aloalde, Luis Olivas. =P. S. M.
ElSecretario, Agustín Sánchez Carra-
lero.

IVIAJ-ieiD
Secretaria 123.—196.

Celebrada y deolarada desierta por

falta de iicitadores la última subasta

anunciada para contratar la en* jenaoión
del solar de laVilla,sito en latravesía de
las Vistillas,números6,8 y 10 modernos,

y 7 al 11 antiguos con accesorios á 1a
calle de Bailen, el Excelentísimo señor
Alcalde, por su decreto fecha 13 del
actual, se ha servido disponer se anuncie
nueva licitación bajo el mismo tipo,

condiciones y modelo de proposioión
que figuran insertos en el Boletín ofi-

cial de la provincia del día 6 de Fe-
brero anterior, y que se bailan de mani-
fiesto en esta Secretaría, durante las ho-

ras de doce á dos todos los dias no fe-
riados que medien hasta el del remate.

Las Navas de Buitrago

Para que laJunta pericialpueda formar
lo.apéndices derústioa, pecuaria yurba-
na,base para los repartimientos de lacon-
tribución de 1908, los propietarios de este

término que hayan tenido variación en
su riqueza, presentarán en esta Alcaldía,
hasta ei día 30 de Abril próximo, rela-
ciones duplicadas, acompañadas de los
titulos de propiedad, según dispone ei
Reglamento vigente.

Belación que se cita
Un atalaje color avellana para oarro de

municiones de Infantería, sin bocados ni
látigos, para dos muías. Tres oajas expe-
rimentales para empaques de cartuchos
Mausser. Dos id.para conduoir á lomóla
oartucheria de fusil.Un carruaje modelo
para cuarteles generales, proyecto del

Las Navas de Buitrago 18 de Marzo
do 1907. =E1 Alcalde, Mariano Hernane.

130.-197.

Comandante de Estado Mayor D. Gabriel

Lo que se anuncia para oonooimlento
del público.

jVizmanos. Un carruaje modelo para

icuarteles generales; proyecto del Comi-
|sario de Guerra D. Juan Gómez. Un
í carruaje tipopara el transporte de mo-Madrid 16 de Marzo de 1907. =>P. 1.

del Seoretario^K)flotaMnayor^duar-
do*Vela.M

Pradeña del Rincón
Para que 1a Junta pericial de esta lo-

calidad pueda proceder á la formación
del apéndice al amillaramiento que ha de
servir de base para los repartimientos de

contribución de riqueza rústica, peona-
ría y urbana delpróximo año de 1908,

los contribuyentes de este término que
hayan sufrido alteración en bus riquezas,
presentarán en todo elmes de Abrilpró-
ximo venidero, en esta Alcaldía tas rela-
ciones y documentos que preceptúan las
vigentes disposiciones.

niciones de Batallón, reformado.
En su consecuencia, se oeiebrará nue-

va subasta el dia 29 de Abrilpróximo, á
la. doce, en la sala de remate, de 1a pri-

mera Casa Consistorial, plaiade laVilla,
núm. 5, bajo la presidencia del excelen-
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto

155.—198. Elacto tendrá lugar el dia 20 de A.rü

I
próximo, á las once de su mañana, en si
despacho de esta Comisaria, sito en ei
repetido Parque de Artilleríaante el Tri-

ibunal correspondiente, al cual deberás
ihacerse las proposiciones libremente por

iel todo óparte de los efectos que se trata

i de enajenar, ajustándose, en cuanto na
Ise refiere á depósito previo, á las condí-

lclones que han regido en la. subastas ee-

Ilebradas oon anterioridad.
Madrid 16 de Marzo de 1907.=E1 Ce-

misario de Guerra, Manuel Piquela.
158.-198.

Carabanchel Bajo
Los dueños de finoas rústicas y urba-

n as y de ganadería en este término, pre-.entarán en la Secretaria del Ayunta-
miento, hasta fin de Abrilpróximo, rela-
ción duplicada de las que deban ser alta
y baja per haber oambiado de dominio,

para formar el apéndice al amillara-
ra, iento de 1908, base del repartimiento
de la contribución de dicho año.

delegue.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid 16 de Marzo de 1907.— ElSe-
tario, F.Ruano.

119.— 196 Pradeña del Rincón 15 de Marzo de
1907. =E1 Alcalde, P. O., Pedro Diez.

128.—196.

Carabanohel Bajo 17 de Marzo de 1907.
=-ElAlcalde accidental, José Morales.Celebrada y declarada desierta por

falta de lidiadores la última sabasta

anunciada para contratar la enajenación
del solar de ta Villa,sito en ta oalle
del Marqué, de Santa Ana, núm. 47, oon
vuelta á la del Tesoro, el Exorno. Sr. Al-
calde, por su decreto fecha 13 del actual,

se ha servido disponer Be anuncie nueva
licitación bajo el mismo tipo, oondioiones
y modelo de proposición que figuran in-
sertos en el Boletín oficial de ta pro-
vincia del día 2 de Febrero anterior, y
que se bailan de manifiesto en esta Secre-
tarla, dorante las horas de doce á dos

todos los cías no feriados que medien
hasta el del remate.

125.-196.
Ribas yV&ciaxnadrid Ministerio de EstadoGala pagar

El Ayuntamiento de esta villa, en se-
sión ordinaria de 9 deFebrero pasado, ha
acordado 1a concesión de una pequeña
parcela de terreno sobrante de 1a vía pú-
blioa para edificar á favor de doña Adela
Ardura y Casarrubios, oon el fin de for-
mar colonia y mitigar en parte la orisis
obrera oon esta clase de edificaciones, y

Para que el Ayuntamiento y asociados
que componen la junta pericial de este

pueblo puedan formar los apéndices de
las respectivas riquezas por rústica yur-
bana que han de servir de base para 1a
formación de ambos repartos en el año
de 1908, se hace público que los contri-
buyentes que hayan sufrido alteraoión
en aus riquezas, presenten en esta Secre-
taria, durante el resto delmes actual, y
todo el mes de Abrilpróximo, las altas y
bajas acompañadas de los documentos
justificativos; advirtiéndose que transcu-
rrido dicho placo no serán atendidos los
que se presenten.

3.a Obra Pía
Copia,

—
cProouraoión general de Tie-

rra Santa.=Jerusa!én. = Excelentísimo
Señor: Me es sumamente grato acusar re*

cibo por duplicado á V.E.de veintidós
mil noyeolentOB veintidós francos oon
oinouenta y oinco céntimos (22.922'ó5)f
producto de las veintiséis mil quinientas
sesenta y seis pesetas con veinticuatro
céntimos (26.566'24) recaudadas en la*

Comisarias de las Diócesis oomo limosna"
de los fieles españoles en el año anterior,

y que por conducto de este Consulado de

de España en Jerusalén se ha dignado
V.E. remitirme.=T á tenor de la B"»

orden y voluntad manifiesta de lo"18
Febrero de 1905, que en esta comunica-
ción de V.E.núm. 29, y fechada en 90

del precedente mes de este año, se*3"

recuerda y manda, haré que dicha" li-

mosnas sean total y equitativament"
invertidas y aplicadas á Santuarios 1

edifioios de carácter ó propiedad espa-

ñoles. =Dios guarde á V. E. m*»0^'afios.=Jerusalén 7 de Marzo de 190*'

=(Firmado), Padre Fr. Mateo Hebrer*.
Procurador general de Tierra Santa (o°

rúbrioa).=Exomo. Sr. D. Ramón Gnti^
rroz y Ossa, Jefe de la Obra Pi»-^
Madrid.»=Está oonforme, Ramón
tiérrez y Ossa.

es la siguiente

Una parcela do terreno al sitio del
Pobo, entre el oamino de la Tejera y
carretera de Torrelodone., que tiene una
extensión de 115 metro, por 1a parte Nor-
te; Mediodía, oamino de 1a Tejera hasta
la carretera, 85 metros; Poniente, ó sea
haoia el pueblo en una línea de'20 metros,
y Saliente, en una línea de 50 metros, oon
cerca de Pedro Zamorano.

En su oonsecnencia, se celebrará nue-
va subasta el dia 27 de Abrilpróximo, á

las doce, en la sala de remates de la pri.
mera Casa Consistorial, plaza de !a Villa,
núm. 5, bajo la presidencia del excelen-

tísimo Sr Alcalde ó de quien al efecto

Ribas y Vaoiamadrid 16 de Marzo de
1907.=EI Alcalde, Cleto Cascajero. =E1
Secretario, José Urosa,

En su vista, y antes de prooeder á la
subasta que habrá de verificarse, el
Ayuntamiento, haciendo uso de las fa-
ouitades que le concede la regla 1.a del
art. 85 de la ley Munioipaiy Real orden
de 19 de Junio de 1901, hace público di-
cho acuerdo por término de quince dias,

durante lo. cuales podrán dirigir sus re-
clamaciones á esta Alcaldía; en la inteli-
gencia de qne transcurrido dicho plazo
no se admitirá ningona.

126.—196.

delegue Villanueva de Perales
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Con el fin de dar cumplimiento á lo

dispuesto en el Real decreto de 4 de
Eneio de 1900, en consonancia oon lo
preceptuado en el Reglamento de 30 de
Septiembre de 1885, los contribuyentes
qae hayan sufrido alteración en su ri-
queza rústioa, pecuaria y urbana, pre-

Madrid 16 de Marzo de 1907.= El Se-
cretario, F.Ruano.

120,-196

cer otaria.—Negociado 3."

Declarado desierto el concurso celebra-
do para elarrendamiento de un local con
destino á la instalación de en carrete de
ser vicio centra incendios, en el distrito
de la Latina, y en cumplimiento á decre-

sentarán por doplioado en la Secretarla

!de la Junta pericial, las relaciones de
alta y baja de las alteraciones que hayanGalapagar 15 de Marzo de 1907. =E1

Alcalde, Carlos Pra. sufrido, justificando oon 1a carta de pago
correspondiente haber satisfecho los de-132.-197.
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PATRONATO 0" IA OBRA PÍA DE IOS SANTOS LOCARES DE JERÜSAEÉN
tri^,J¡sssf^¿ssí_^ zxT/e "rr• mrd? tr î*>*

x

*-*>*»*yuo' *Me en viriua del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888 se envían á Tierra Santa.

DIÓCESIS FECHA
EN QUE SE HICE EFECTlTA HOMBRE DEL COMISARIO GASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO PESETAS

Albarraoin
Almería
Astorga..,

Avila
Badajoz
Barbastro
Barcelona
Burgos

-
Cádiz
Calahorra
Canarias
Cartagena

Ceuta....
Ciudad Real
Ciudad Rodrigo. ...

13 Febrero
28 Marzo
21Diciembre...
U Eoero
17 Febrero
7 Febrero

D. Telesforo Jiménez
*

Ensebio Sánchez Sáez I!!!!!.!!.'!!!Felipe Arias .I.'.'!!!!!."Raimundo Pérez Gil !.!!!!!!!!!!!!
José Henares ,....,
Manuel Sesé ."....*..".'.!!"!Tomás Sánchez y González......*. .'.!!!!!!Santos Martínez Estecha .".!..!
Juan Galán y Caballero ...!.!!!!!
Fernando Egaizábal |.

Libranza del Giro Mutuo.
Letra c/ al BaDeo de España. . I,'..I!I"

! I."'.ídem id.id.id
Idemíd.íd. id '.'

'* ' '

ídem id.id. id •1111!....I..111!*.!!!!!!!I!!!!I!111!Libranza del Giro Mutuo
Cheque c/ Sres. Pérez, Paradinas y Tresgáílol III!!'.'.'.'.'.*.'.'.'.'..'.'. .' .'I
Idemc/iaCrédit I i

*************************************************

273 40
1.510 00

289 00
133 00
43 00

291 05
130 50
127 00
600 00
250 00
720 00
12 00
57 00
15 00
7 75

10 08

19 Diciembre..
13 Enero
31 Diciembre...
24 Diciembre...
16 Enero
26 Febrero ....
16 Enero

Libranza de! Giro Mutuo
Cheque c/ Sres. Urquljo y Compañía
En valores declarados.
Cheque c/ Banco Español de Crédito .
Librenza del Giro Mutuo

\u25a0

Bernardo Cabrera
Rafael Alguacil
Salvador Ros y Calaf
EloyFernández
Generoso Gutiérrez
Ángel Enríquez ,
Luis Pérez Gassó *....
José Antonio Camila

23 Marzo
23 Ootubre
31 Julio
13 Diciembre....
17 Abrii

(19 Junio
25 Ootubre
13 Diciembre. ...
18 Enero
31 Diciembre....
19 Febrero
2 Marzo

31 Diciembre....
21 Julio
3 Febrero
5 Marzo

Entrega D. Ramón Barrasa....
Libranza del Giro MutuoCórdoba..

Cuesca
Granada

ídem id. id
ídem id. id
Letrí^yíHnñoódeíispafla
Cheque c/ Sres. hijos de P. Ojero

50 00
1.104 10

Gttadi- ManuelLópea Martínez Bntrega D. Diego Cisneros
Cheque c/ Sres. hijos de P Oiero

237 22,
6C6 15
180101

1.023 47

Huesca
Jaoa
Jaén

Pablo Hidalgo
Delfín Alastuey
Crlstino Morrondo

Iiem c/ al Bítioa á
ídem c/ Banco Español del Río de la Plata J

118 75
233 22

24 00""""Libranza de! (jiro Mutuo
Alejandro Rodríguez iLetra o/ al B*noe de España

ídem Id.Id. id
Crescendo Esforzado Cheque c/ Sres. García CalamarteTomás Suárez , Dtbranza del Giro Mutuo

León
Lérida
Lago
Madrid
ídem
ídem
ídem

I
1.823
2.185 4.008 00

25 00
20 25

Limosna por el año 1904 150 002 Abril
3 Abrii

31 Diciembre. ...
Patronato de los Sres. Marqueses de Murillo ídem por el de 1905

Entrega doña Emilia Izoue
150' 00

1.500 00Limosna de D Luis García
D. Mariano Perales, encargado del Almacén

de Santnarios
Rafael Parody
Matías Company...
Antonio S¡n tes

ídem por recaudado en el Almaoén durante el año de 1906........
Letra o/ al Banco de España
ídem id.id. id
Cheque o/ Sres. E. Sáinz 6 Hijos
Libranza del Giro Mutuo
Cheque o/ Sres. Corrales Hermanos
Entrega D. Jcaquin Herrero .H
Entrega D.Bernardo de la oalle .1
Letra el alBanco de España M
ídem id. Id \u25a0
Cheque o/ D.Luis Roy Sobrino I
ídem id,al Banco de España I
Libranza del Giro Mutuo I
Bntrega el mismo Sr. Comisario .^^^^^JCheque e/ al Crédit Lyonnais M
Entrega D. Aurelio Rivalta
Libranza del Giro Mutuo M

Málaga
Mallorca
Menorca
Mondoñedo
Orense
Orihuela

18 Diciembre....
26 Junio 825 90

1.215 62
272 9«

39 00
21 00

600 00

550 08

28 Febrero
30 Agosto
25 Enero
24 Enero
,16 Enero

Jesús Carrera
8alyador Martínez
Francisco Herrero

Qriedo 7 Junio

—
140,
300
250]4 Agosto ,

19 Enero
24 Diciembre....
3 Ootubre

17 Enero,

4 Ootubre
9 Enero

18 Diciembre.
27 Septiembre...,

28 Febrero
30 Abril ,
31 Dlolembre
15 Marzo
27 Enero
27 Enero
31 Enero
2.Febrero
27 Enero...
31 Enero
14 Febrero

9 Julio ,
22 Enero
29 Ootubre

Antonio Sánchez Otero.. 690 00

Falencia
Pamplona
Plasenoia
Salamanca
Santander
Santiago
Segorbe
Begovia
Sevilla

José Madrid
Juan Cortijo
Polioarpo Barco ,.. 9 00

4.439 06
17 00

864 SI
93 60

Federico Lifián
Wenceslao Esoalzo
José R. Garoia Seárez
Manuel Izquierdo
Gabri9l Pérez
Ildefonso Población

50 00
98 30

311 77
628 00

En valores deolarados
Cheque c/ al Crédit Lyonnais
Libranza del Giro Mutuo •

31 21
ídem id. id 9 CX
Letra c/ ai Banco de España
ídem id. id. id
Cheque c/ D.Luis Bacqué
Entrega D. Gregorio Castillo
Letra c/ Sres. Sobrinos de Céspedes
ídem id.al Crédit Lyonnais
ídem id. al Banco de España
Entrega D. Pedro Martín
Cheque c/ al Banco Hispano Amerioano
ídem id.al Crédit Lyonnais
Libranza del Giro Mutuo
Cheque c/ al Banco de España

Tarazona Luis Garoia Arista
José Franco Padilla
Segundo de Ayala
Julián Ferrer
Pablo Garoia
José Rodríguez Pérez..
Vioente Porta i
Antonio Planas Bordoy
Miguel Martín
Sebastián Aliberoh
Andrés González de Suso
Fernando Iglesias
Gregorio Marco

40 25
Tenerife
Toledo
Tortosa

330 00
620 98
35 65
10 00

916 1&
\u25a0M^^M^ T « \u25a0 »\u25a0\u25a0\u25a0«_

valencia
Valladolid
JV̂iotoria
Zamora
Zaragoza

850 00
4.000 00

324 75
1.282 00
1.322 78

15 00
108 409 Febrero

Total que se remite 33.456 94

Nota, No han rendido cuenta las Comisarías de lbtza, Sigümza y Tarragona. Ha justlfioado la falta da remisión de la ouenta en tiempo oportuno la de 0¿ma. Han
""«nifestado no habar obtenido recaudación alguna las de Coria, Gerona y Teruel.

Importa esta reUoión las figuradas treinta y tres mil cuatrocientas oinouenta y seis pesetas oon noventa y cuatro céntimos.=Madrid l.° de Enero de 1907. =V.° B."=
Bl Jefa de la Sección. Ramón Gutiérrez y 03sa.=Ei Interventor, Luis Valoároel yMazón.^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^J
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INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO establecido en El Esoorial, provinoia de
Madrid, á cuyo efecto acompaña los do-
cumentos siguientes:

bridad, higiene y seguridad del looal. dispuesto en el Real decreto de l.° de
Julio de 1902 y Real orden de 1.* de
Septiembre del mismo año, se anuncia
en este Boletik, pudiendo presentarse
cuantas reclamaciones se orean oportu-
nas en oontra del funcionamiento del
Colegio de que se trata, dentro del plazo
de quince dias, á oontar desde la publi-
cación del presente anuncio. =Ei Direc-
tor, Dootor J. Commeierán.

7.°— Certificación del Médico titular é
inspeotor munioipai de ElEsoorial, ha-
ciendo constar las Inmejorables oondi-
oiones higiénicas del local.

8.°— Certificación de buena conducta

DKL

CARDENAL CíSNEROS 1.°—-Copia de la instancia.
2.°

—
Plano por triplicado del looal des-

tinado á la enseñanza.Por el Ministerio de Instrucción pú-
"°a y Bellas Artes, se ha remitido para

"tt 'imitación á este Instituto una ins •

—Reglamento del Colegio.
1
—

Cuadro de enseñanzas.
del solicitante.

—Partida de nacimiento del

n .0ia Pre»entada por D. Franoisco de
ledo y Jáuregui, solicitando poner en

Pediciones legales el Colegio de «La* de primera enseñanza que tiene

'—Caíálogo del material mismo; y

6.°— Certificación expedida por el se-
ñor Alcalde de El Escorial, haciendo

constar ¡as buenas oondioiones de salu-

10.°— Copia del registro de alumnos
matriculados en el Colegio.

Todo lo que de conformidad oon lo
133.— 197.
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D. Rafael Molina y Fernández, JQex
de Instrnooión del distrito del Hospital
de esta corte.

Tribunal Supremo mente representado, á instar la querella;
bajo aperelmiento de que, sideja trans-

currir dicho término sin verificarlo, se
le tendrá por desistido de la aoolóp que
venia ejercitando y por apartado de su
derecho.

Madrid 16 de Marzo de 1907.=Luis de

Aldeco».=»El Esorlbane, Joaquín herror-
89. -196.

Por la presente oito, llamo y emplazo
& Antonio Bernabé Albert, dueño que
ha sido del comercio de ultramarinas de
la oalle de San Dámaso, núm. 1, y á
Modesta Arribas Deograoias, sirviente
que fué del mismo, para que ea el tér-
mino da diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta, de Madrid, compa-
rezcan en mi Sala audiencia, sita eu el
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene.
ralCastaños, oon el objeto de prestar

declaración indagatoria en oausa que se
les sigue por estafa; apercibidos que, de
no verificarlo,serán declarados rebeldes

\u25a0y les parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Sala de lo Contencioso-administrati
D.Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de

primera Instancia é Instrnooión del dis-

tritodelCentro , de esta corte, interina-
mente.

SHOaUTARlA

Relación de les pleitos incoados ante esta Madrid 14 de Marzo de 1907. =H*y

una rúbrica. =P. H., Licenciado Ji-
ménez.

Por el presente cito, llamo y emplazo

á Gregorio Yagua Burgos, natural de

Perorrublo (Segovia), hijo de Isidro y ¡

Sabina; de oatoroe años, soltero, jornale-
ro, veolno de Madrid, y domioiliado en

la oalle de Bravo Murillo,núm. 57, piso

bajo, para que . en al término de diez
dias, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezaa en mi Sala
audiencia,. sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, oon
el objeto de ser reducido á prisión; aper-
cibido que, de no verifloarlo, será deola- |
rado rebelde.y leparará elperjnieloá que j
hubiere lugar.

D.Isidro Boixader y Solana, oontra
la Real Orden expedida por 61Ministerio
de Hacienda en 11 de Enero de 1906, so-
bre oonoesión de beneficios de colonia
agrícola á 1a finoa denominada «Dos

hermanos» ,en Daimiel y pago de contri-
buciones dlreotas.

Y para que conste y tenga efecto su
publicación en el Boletín oficial de
esta provincia, expido el presente que
firmoen Madrid& 15 de Marzo de 1907..
a-Pedro Qainzafios.

159.—198

Doña Teresa Lázaro y Gonzalvo, oon-
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del
Ministerio de Haoiendaen 11 de Ootubre
de 1906, sobre derecho á pensión dé Co-
rreos oomo viuda de D. M. Nioomedes
Catalán y Pardo.

Juzgados de primera instancia

CENTRO
D.Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez

de primera instancia é instrucción del
distrito delCentro de esta oorte, interina-
mente.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolicía judicial procedan a
la busca de los expresados (procesados,
cuyas señas personales se desoonooen, y
en el caso de ser habidos los pongan á
midisposición en este Juzgado.

Sooledad «Hijos de Santiago», oontra

la Díreooión general de oontrlbuoiones
de 26 de Dloiembre de 1908, sobre devo

lnoión de cantidades ingresadas en oon-
oepto de tratantes de lanas.

Por el presente cito, llamo yemplazo |
á Alejandro Marín Garoia, natural de |
Leganés, Madrid, hijo de Anselmo y de \u25a0\u25a0

Teresa, de oatoroe años, soltero, tejero,
que dijo tener su domicilio en el tejar
de Mariano el Catalán, Ventas del Es-
píritu Santo, para que en el término deJ
diez dias, contados desde ei siguiente all
en que esta requisitoria se inserte en Ial
Gaceta de Madrid, comparezca en mil
Sala audiencia, sita en el Palacio de losl
Juzgados, oalle del Genera Castaños!
oon el objeto de ser reducido á prisión;!
apercibido que, de no verifloarlo, serál

Al-mismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial, prooedan á la
busca del expresado prooesado, cuyas i

se>ñae personales son: estatura baja, pelo
castaño, ojos pardos y oo'or moreno, y
en el caso de ser habido lo pongan á mi
disposición en este Juzgado.

D. Fernando del ToroSaldafia, oontra

acuerdo del Gobierno oivilen 30 de Oc-
tubre de 1906, sobre demolición por rui-
nosa de la casa núm. 4, déla Plaza del

Madrid 14 de Marzo de 1907.=Rsfaej
Moíina.=E¡ Escribano, Federico Gon-
zález del Rivero.

99.—195.
Biombo, en esta oorte

D.Kioardo de Urubuon Valledor, oon-
tra la Real orden expedida por el Minis-
terio de Gracia y Justicia en 1de Enero
de 1907, sobre nombramiento de D. Ar-
turo Figueras, para ocupar una plaza de

Madrid13 de Marzo de 1907.=Lu's de
Aldecoa.=Ei Esoribano, Joaquín Ferrer.

96—185.

SAN LORENZO

!. D.Francisco Fabié y Gutiérrez de la
Rasilla, Juez de instrucción de San Lo-
Irenzo de ElEscorial y su partido.

Por el presente, que se insertará en laEn virtud de providencia del Sr. Juez
de primera instancia é instrnooión del Upaceta de Madrid y Boletines oficiala
distritodelCemrodeestaoorteTdioU esta provinoia y Santander, y se fi-
en el día de hoy en el sumarlo que se |jará otro en los sitios públioos de oos-
instruye por estafa, se cita á D. Jaime ;f tumbre de este dloho Juzgado y del mn-
Orts y Orts y D. Joaé María Garay, para ;l nioipal de E!Pardo, se oita, llama y em-
que comparezcan en su Sala audiencia 1plaza á los padres ó parientes de Pedro ds

oficial de 4.a oíase en ei Registro central
deolarado rebelde yle parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

de penados y rebeldes.
D. Vicente Castro Legua, ooatra la

Real orden expedida por elMinisterio de
Instrucción pública y Bellas Artes en 21
de Enero de 1907, sobre nombramiento
de Secretario á. la Junta provinoial de
Instrucción pública heoho eo favor de
D. Rafael López Mora, y sobre oondioio-
nes delconcurso.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á loa
agentes de la policía judicial, procedan
á la busoa del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura baja,
pelo negro, ojos alpelo, nariz regular,

oolor moreno, y en el oaso de ser habido
lo pongan á mi dlsposioión en este Juz-
gado.

sitúen el Palacio de los Juzgados, oalle j la-Remolina Vega, de cincuenta años da
del General Gástanos, dentro del término ]edad, soltero, jornalero, hijo de Joaé y
de oinoo días, contados desde el siguiente j Jacinta, natural de Laredo (Santander),
al en que esté edicto fuere Inserto en los \u25a0 y vecino de El Pardo, donde prestaba
periódicos ofioíales, oon objeto de reoi. j servicio en la posada de D... Germán Al-
birles deelaraoión; bajo apercibimiento

'

varez, el ouü falleció en la madrugada
de ser declarados inoursos de la multa de

'
del día 21 de Febrero último, á conse-

veintinoo pesetas oon que se les oon- !ouenoia de lesiones sufridas por un par
mÍQa, sin perjuicio da adoptarse otras de- í de oooes de una caballería, para qae
terminaciones á fin.de obligarles á efeo- ) dentro de! término de diez dias, conta-
tuar dicha comparecencia. Idos desde la inserción del presente en

Loque en en cumplimiento del art. 36
de la leyorgánioa de esta jurisdicción,'se
anunoia al públioo para el ejercicio de
los dereohos qae en el referido articulo

Madrid 16 de Marzo de 1907.=Luis de
Aldeooa.=E1Esoribano, Joaquín Ferrer.

88.—195.se mencionan.

Madrid 16 de Marzo de 1907.=EI. Se.
oretario decano, Lioeneiado Francisco
Cabello.

D.Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez
de primera instancia é instrnooión del
distrito del Centro de esta oorte, interi-

Madrid 15 de Marzo de 1907.= V.°B.*--
'

dichos periódicos, comparezcan en este

Aldeooa.=EiEscribano, Ramón Aguado 1 Juzgado de instrucción para ofrecerles141.— 197.
ñámente y Oria.

142.—197.
| el sumarlo; bajo apercibimiento que, 4*

ProYidéiicias judiciales
Por el presente cito,llamo y emplazo á

Andrés Redondo Zapatero, natural y ve-
cino de -Madrid, hijo de Puntaleen yde
Maria Luisa, de veinte años, soltero, es-
tudiante, y á José Valentín Junoadilla,
natural y vecino de Madrid, hijo de Ru-
perto y Valentina, de cuarenta y siete
años, soltero, oesante, ydomiciliados am-
bos en la oalle del Reloj, núm. 2 y 4,
para que en el término de diez días, oon-
tados desde el siguiente al on que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
MáSrii, óómpárezoa ón míSála audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objeto
de ter reduoidos á prisión; aperolbido
que, de no verifloarlo, serán declarado,
rebeldes, y -les parará el perjaioio á qng-
hnbiere lugar.

Ide-no verifioarlo, les parará el perjaioio'
á que hubiere lug'ir con areglo'á la ley-HOSPITAL

En virtud da providencia del Sr. Juez
'

Dado en San Lorenzo á 15 de Mario
de primera instancia é instrnooión del . de. 1907 =Franoisoo Fabié =El Aotaa-
distrito del Hospital de esta oorte, dicta- !rio,Gonzalo Moreno.

Audiencias territoriales

da en el dia de hoy en el sumario que se 151.—197»
MADRID Instruye contra Cecilio Domingo del Po- >

D. Pedro QuinzafioB y Alonso, Ofioiai
de Sala de las Audienoias territorial y
provincialde esta oerte.

zo y Jesús Qaintián Sánchez, por haber- ,

les ocupado en la noche del ocho del ao-É
Juzgados municipales

tualpTomó^^añtida^^IetéarrobaSi
Certifico: Que en la causa que Ainstan-

cia de D. Enrique Fernández Prieto se
sigue contra Cipriano Tejero Sánohez Va-'
Hadares por los delitos de injuria y ca-
lumnia, se na diotado por laSeooión 4.*
de esta Audienoia la providencia que,
entre otros particulares, oontiene el si-

qnepareoe ser fueron sustraídas de nuua b^^—-^—-^—-^—*^^—-^—-*

r,o que se haHaba parado en la calle dell^r^^^^Z^^Drumcn.seoltaá lapersona que guiara el j iUplente áf)ldlttrlJdo la LMin(l),Moit»
oarro y aldueño del plomo ooupado, pa- t y llama por término de oinoo días á Jos*
ra queoomparezoau ensu Sala audiencia,

'
Coperios Raso, de veintidós años, natural

sita en el Palaoio de los Juzgados, calle I de Madrid, de estado soltero, ocupados

delGeneral Castaños, dentro del término = "Pator». / V"dil'° 'Wr en laCarrete-
.

*
_.

' ra de Extremadura, núm 14, á no no
•dTrtrtiroo-aissreofltttdwdOTdrerBtgtrtBn. t qne oomparezaa en Sa Saia audiencia da
te al en que este edioto fuere inserto en .\u25a0 este Juzgado, sito en laoaiie de las Mal-
los perióüoos oficiales, oon objeto de que Idonadas, núm. 11, prinoipal, para »

presten deolaraoón en dioha causa; bajo Pf*ottea d«a*** dlligenoia pe**dle°'eaes.,., . j e mismo; apercibido que, de. no^omP8
apercibimiento de ser declarados inoursos ¡reoer, ie parará el perjuicio que baT»
de la multa de 5 á 50 pesetas oon que se ilugar. e
les oonmina, sin perjuicio de adoptarse ¡ Madrid 14 do Marzo do 1907. \u25a0"\u25a0\u25bc\u25a0'

'°'
otras determinaciones á fin de obligarles I**Padilla.=El Seoretario, Lloenola
á efeotuar dloha oompareoenola. IJull4n *<*******Garoia. \u25a0

Madrid de 1907.=->V.* B.*
o Coronas. H

LATINA

guíente
«Ea atenoión á no haberse podido re-

querir para que designara Proourador al
querellante D. Enrique Fernández Prie-
to, por no darme razón del mismo en
el domicilioque tenía designado, se sus-
penda la apertura de las sesiones del jui-
cio oral de la presente oausa hasta nue-
vo señalamiento, y llévese á cabo el re-
querimiento acordado por medio de odió-
los que se publicarán en los periódicos
ofloiales, á finde que en el término de oc-
tavo día se persone en la oausa debida-

Almismo ti.mpo ruego y enoargo á
tedas las Autoridades, y ordeao á los
agentes de ia policía judlolal,procedan á
labusoa de los expresados prooesados cu-
yas señas personales son: estatura alta,
pelo negro, ojos al pelo, nariz regular,
odor moreno, y las del segundo, estatu-
ra alta, pelo negro, ojos negros, nariz re-
gular, oolor moreno, y en el oaso de ser
habidos, los pongan á midisposición en
este Juzgado.

Esouala Tipográfica del Hospioio
160.—198.

Teléfono 1S2


